PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 23/2013
VISTO:

              La inquietud planteada por vecinos de la zona rural de Pedernales, por la situación generada en el ex basural de esa localidad.-

CONSIDERANDO:


    Que hace un tiempo el ex basurero municipal de Pedernales ubicado a la vera de la Ruta Provincial nº 30, se encuentra desafectado.-
            Que a pesar de ello muchos vecinos y quienes circunstancialmente pasan por el predio siguen tirando basura en ese lugar, desconociendo que en la actualidad, el mismo ha dejado de cumplir esa función.-


   Que no obstante estar cerrado el basurero, se ha observado gran cantidad de basura y/o desperdicios de todo tipo, tanto en el camino de acceso al mismo como en la banquina de la ruta, perpendicular a ese camino, lo que puede resultar un inconveniente para los automóviles que tengan que detengan su marcha por alqún desperfecto mecánico.-
Que sería conveniente entonces que desde el Municipio o desde la Delegación de Pedernales, se informe a la población en general mediante los medios periodísticos que la mencionada parcela rural ha dejado cumplir la función de basurero.-

         POR TODO ELLO:

           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

                                         RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de medios periodísticos zonales informe a la población en general que el basurero de la localidad de Pedernales sobre Ruta Provincial nº 30 no se encuentra más operativo.- 

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita a la Dirección Provincial de Vialidad, zona VI, de Saladillo que tome debida nota de la presente y realice todas las medidas necesarias para liberar banquinas lado derecho sentido de circulación Riestra-Pedernales hacia Roque Pérez y camino de acceso al predio del ex-basurero de la localidad de Pedernales.-

Artículo 3º: El visto y los considerandos forman parte del presente.-
Artículo 4º: De forma.- 

Firman:
Concejales Tosto, Buenaventura y Canullán José Luis.

